
8689 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.846 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. y derivación a 
E. T. 541, «Bell-Flá», en término municipal de Guissona.

Linea eléctrica

Origen:E. T. número 58, «Sindicato», en Guissona (A.—369 
R.L.T.-MM.72).

Finao E. T. 541 «Bell-Plá».
Término municipal a que afecta: Guissona.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Guissona: Viales (Línea sub

terránea). Jefatura Provincial de Carreteras: Carretera Local 
L-313, ramal de la C-412 en punto kilométrico 14,765 (Línea 
subterránea).

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,351.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 70 milí

metros cuadrados de aluminio (cable subterráneo).
Estación transformadora

Número 541, «Bell-Piá».
Emplazamiento: Situada en plaza «Bell-Plá». en Guissona.
Tipo: Subterránea, un transformador de 100 KVA. de 25/0,38.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octu
bre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplen los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.579-C.

8690 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
F. 4.058 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de José María Reig Oller, con domicilio en Solsona, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de A. T. con derivación a 25 KV. a E. T. 
«Geli», en término municipal de Solsona.

Linea eléctrica

Origen: Apoye número 13 de la línea unión estación 
«F.H D S. A », con linea Olius-Matadero (F.—2.639 R.L.T.).

Final de la línea E. T. número 78, «Geli».
Término municipal afectado: Solsona.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.

Estación transformadora
E. T. «Geli».
Emplazamiento: Junto carretera a San Lorenzo.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente o el incumplimiento de, plazo concedido.

Lérida, 27 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—742-D.

8691 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza. el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C-1.297 R. L. T./M.76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria; y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Modificar el arranque de la linea La Vansa a partir de la 
línea Oliana-Adrall en E. T. 2.371.

Línea eléctrica
Origen: E. T. número 2.317, «Camí d’ Arés».
Final de la línea: Apoyo núnraro 2 de la línea a La Vansa.
Términos municipales afectados: Figols y Alinya.
Cruzamientos: C.T.N.E.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,060.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—828-D.

8692 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.410).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:



El objeto de la presente linea es ampliar las redes de media 
tensión existentes en La Moraleja, con motivo del cambio a 
20 kV. que se viene realizando. Esta línea interconectará otras 
dos existentes, mejorando así las condiciones de suministro de 
energía eléctrica. Tiene su origen en línea aérea M. T exis
tente y su final en línea aérea M. T. existente. Las caracte
rísticas principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud 0,689 ki
lómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa, y sancionas en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre,

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.398-C.

8693 RESOLUCION de la Delgación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1411).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con Lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes.

El objeto de la presente línea es dar suministro de energía 
eléctrica en media tensión al centro de transformación tipo 
intemperie a instalar en la nueva urbanización de la carrete
ra Valdemanco, en el término municipal de Cabanillas de la 
Sierra. Tiene su origen en línea aérea M. T. existente en Caba
nillas de la Sierra y su final en C. T. en urbanización. Las 
características principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 mi
límetros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 
1,808 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1956.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.399-C.

8694 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
linea eléctrica que se cita (26 EL-1.412).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española. S, A», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de] Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972. de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente línea es dar suministro de energía 
eléctrica en media tensión al nuevo centro de transformación

tipo intemperie a instalar en el camino de Venturada, junto al 
punto kilométrico 5,000 de la carretera M-lll, en el término 
municipal de El Vellón. Tiene su origen en linea aérea M. T. 
existente, paralela a la carretera de El Molar, y su final 
en C. T. intemperie «Camino de Venturada». Las características 
principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua
drados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 0,542 kiló
metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.400-C.

8695 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.413).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para, el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617-1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente línea es dar suministro de energía 
eléctrica en media tensión al centro de transformación núme
ro 1 de la parcelación de «General de Estudios e Inversiones», 
en la carretera de San Agustín, kilómetro 9,300, en el término 
municipal de Colmenar Viejo Línea aérea T. T. a C. T. núme
ro 2, de «General de Estudios e Inversiones» y su final 
en C. T. número 1, de «General de Estudios e Inversiones» Las 
características principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 
milímetros cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud 
0,290 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.401-C.

8696 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26 EL-1.414).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972 de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Declaración Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica. Española. S, A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente linea es alimentar en media ten
sión al nuevo centro de transformación a instalar en la calle


